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Evidencia Taddei

“poca capacidad
para llegar a
acuerdos” en INE

El experto Javier Reyes
dice que la titular del

instituto ha buscado

colocar a cercanos

El Instituto Nacional Electoral

(INE) debe dar un mensaje de

certidumbre y no ser el prota go-
nista de la contienda electoral con

su falta de capacidad de llegar a
acuerdos con la actual integración

del Consejo General, cuando se
está a seis meses de la elección con

la queserenovará laPresidencia y
el Congreso de la Unión, comentó

Javier Martín Reyes, especialista
en derecho electoral del Instituto

de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM, en entrevista con EL FI-

NANCIERO.
“Se están tomando decisiones

importantes tanto en el INE como

en el Tribunal Electoral, y creo que

elmensajequetendrían quetrans-
mitir lasautoridadeselectoraleses

de certeza, de confianza, de capa-

cidadpara resolversus problemas.
“Enelcasodel INE, yo loqueveo

sonmuchas dificultadesparagene-
rar consensos en nombramientos

clave.Sí es altamenteirregular que
un número tan alto de puestos di-

rectivos, y sobre todo integrantes
delaJunta General Ejecutiva,esté

bajoencargadurías dedespacho”.
Lo anterior, luego de que du-

rante el fin de semana, se reventó

el quorum en el Consejo General,

porpartedeconsejerosy represen-
tantesdepartidos,paraaprobarun
mecanismo que permita que ocho
áreas clave tengan encargados de
despacho hasta por un año, dado

que desde que Guadalupe Taddei

llegó a la presidencia, en abril, no

ha logrado la mayoría calificada,
de ocho votos, para nombrar a los

titulares, tras las renuncias pre-
sentadas con la salida deLorenzo
Córdova.

Destacó que las encargadurías
dedespachosonuna excepciónen-
treuna transición,perono sepuede
convertir en regla, sobre todo con

puestos tan importantes como la
Secretaría Ejecutiva.

Además, criticóquelaconsejera
presidenta no optó por perfiles al-
ternativosy “sóloha buscadopara
puestos claves a cercanos a ella u

otros grupos”, algo que si bien es
legítimo, se trata de cargos de un

órgano colegiado.
Sin embargo, acotóque“alme-

nos hay un bloque mayoritario de
seis consejeros que dicen utilice-
mos las facultadesqueestán en la

ley para ver si podemos generar
un consenso. Hay un esfuerzo de
buena fe”.

El especialista no descartó que
se den impugnaciones ante este
mecanismo que finalmente salió
en la sesióndel sábado.

“Es una mala noticia cuando

en una contienda electoral los

protagonistas no son las candi-

daturas sino el árbitro, el INE y el

Tribunal Electoral”, aseguró lue-

go que esteúltimo recién pasó por
una peleamás entremagistrados

por la presidencia del organismo.
—Diana Benítez




